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Factura: 001-002-000022131 20161701046P02557 

NOTARIO(A) HIROSHIMA NATHALI VILLALVA MIRANDA 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

    [Escritura N” ]P0161701046P02557 

  ACTO O CONTRATO: 

SIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO. [1d DE MAYO DEC 20101155) 

      
     

     

   

     

  

   

  OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGADO POR 
Persona | Nombres/Razón social e e rl a naticación |Nacionatidad| Calidad | Porsona quelo 
vota [ENEROSARTETANAR POR SUS PROPIOS — [eco vruesarar  [ESUATORA [ecogare 
aura” [ESNROMERO ALESANORO [POR SUS PROPIOS — [eco a O ee 

AFAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente] Docamanoo To ción | Nacionatidad| Caidas | Persona due 
mau [ESENCIA RIETANORO — [PORSUSPROPOS — [cena vrorossas - [ESURTORA [EESTONARIO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PITHNCAA SuTO (SUTUNEE     
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  [CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO. [$000.00   
  

     
   

  

NOTARIO(A) HIROSHI HALI VILLALVA MIRANDA 

NOTARÍA CUADRÁY (TA DEL CANTÓN QUITO
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DRA. HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

     
Escritura N*: 20161701046P02557 NOTARÍA 46, ¿4 

CESION DE PARTICIPACIONES —V4 
== ñ y F 

OTORGADA POR: =3 

MARIA CRISTINA PIÑEIROS ARTETA Y 

ALEJANDRO JOSE LEON ROMERO 

A FAVOR DE: 

ALEJANDRO JOSÉ ESPÍN CUNHA 

CUANTÍA: Indeterminada 

Di: 3 copias 

RR. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, sábado catorce (14) de mayo del dos mil diez y seis, ante mí, DOCTORA 

HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA, NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEXTA D    

    

CANTON QUITO, comparecen los cónyuges señores MARIA CRISMINA 

PIÑEIROS ARTETA Y ALEJANDRO JOSE LEON ROMERO, de estagó civil 

casados entre sí, en calidad de CEDENTES por sus propios dgrechos; 

y, por otra parte el señor ALEJANDRO JOSÉ ESPÍN CUNHA , dé estado civil 

casado, en calidad de CESIONARIO, por sus propios derechos. Los
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compareciente son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

identifico con su presencia y con la cédulas que me presentan; bien instruidos 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuerdo al texto de la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de la cual conste 

la Cesión de Participaciones de la Compañía “PROTECTION AND LOGISTICS 

SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA.” al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración y 

otorgamiento de esta escritura pública de cesión de participación en las siguientes 

personas: UNO) En calidad de cedentes, la señora MARIA CRISTINA PIÑEIROS 

ARTETA con cédula de identidad número uno siete cero seis cinco tres siete tres 

tres siete (1706537337) y su cónyuge ALEJANDRO JOSE LEON ROMERO 

portador de la cédula de identidad número uno siete cero nueve cero seis tres 

cinco nueve seis (1709063596), ambos de nacionalidad ecuatoriana de estado civil 

casados entre sí quienes comparecen por sus propios y personales derechos y por 

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada; y, DOS) En 

calidad de cesionario comparece el señor ALEJANDRO JOSÉ ESPÍN CUNHA con 

cédula de identidad número uno siete cero siete uno nueve seis ocho ocho cinco 

(1707196885), de estado civil casado por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones 

conforme a la ley. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO) La 

compañía PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. 

LTDA. se constituyó bajó la especial de Sociedad Anónima y con la denominación 

de Protection and Logistics Services Pals Ecuador Compañía Anónima, por 

escritura pública otorgada el seis de marzo del año dos mil dos ante el Notario
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DRA. HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  

PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA, 

mediante escritura pública de transformación a Compañía de Responsabilidad 

Limitada otorgada ante Notario Tercero del Cantón Quito, el primero de diciembre 

del año dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el tres de 

abril del año dos mil siete. DOS) Mediante escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada el día quince de enero del dos mil quince ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de 

febrero del dos mil quince, el señor Byron Mauricio Jaramillo Reinoso y su cónyuge 

María José Guerrero Gómez cedieron a la señora María Cristina Piñeiros Arteta la 

cantidad de cinco mil participaciones de la compañía PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. valor que corresponde al 

cincuenta por ciento del capital social de la misma. TRES) La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía PROTECTION AND 

LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. mediante Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de Sodios celebrada el día siete de mayo del 

año dos mil dieciséis resolvió por la unanimidad aprobar y autorizar la sesión de 

participaciones sociales de la compañía que consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

Traen Cesisnano Rumera ds misr 
Panicipaciones 

cedidas 
TA EAT m | ACEJANORO TOS E ESPÍN 5665 USD E-505.05 

ARTETA CSUNHA 
TOTAL 5.000 USB 5750001             

En virtud de esta cesión, el capital de la compañía queda integrado de la 

siguiente forma: 

  

  

  

Socio Capital Suscrito Número de Participaciones 

Carlos Ricardo Espín USD, 5.000,00 

Cunha 

Alejandro José Espín USD. 5.000,00 

Cunha 

  

          
  

TOTAL: USD 10.000,00 AÑO
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CLAUSULA  TERCERA.- CESION, PRECIO Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes, 

ceden y traspasan en las participaciones sociales que tienen en propiedad de 

conformidad con el cuadro abajo detallado: 

  Cedenie Cesionario Número de Valor 

Participaciones 

cedidas 
  

  
MARIA CRISTINA PIÑEIROS | ALEJANDRO JOSE ESPIN 5.000 USD 5.000,00 

ARTETA CUNHA 

TOTAL 5:00 USD 5.000,00             

El precio pactado entre las partes por la cesión de las cinco mil participaciones es 

el de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

pagados en efectivo a la firma de esta escritura pública. Los cedentes y cesionario 

son de nacionalidad ecuatoriana y la intervención este carácter nacional. Por su 

parte, el cesionario señor Alejandro José Espín Cunha de forma expresa 

señaladamente declara que acepta las indicadas cesiones y traspasos realizados 

a su favor. CLAUSULA CUARTA.- CERTIFICADOS.- En el libro respectivo de la 

compañía, se inscribirán estas cesiones de E ciredares! luego de lo cual, se 

anularán los títulos del cedente y se emitirán nuevos títulos conforme a la ley. 

CLAUSULA QUINTA.- RAZONES.- Se anotará al margen de la inscripción de 

escritura pública de Constitución de la Compañía la presente escritura pública de 

cesión así como en el respectivo protocolo. CLAUSULA SEXTA.- GASTOS.- Los 

- gastos que demande la celebración de la presente escritura, los de anulación de 

los títulos de participación existentes y la emisión de nuevos a favor del cesionario 

serán de cuenta y cargo del cesionario. CLAUSULA SEPTIMA.- HABILITANTES.- 

Se acompañan como documentos habilitantes, el Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios señalada en el numeral segundo de la cláusula 

segunda de este instrumento y de la cual consta la autorización y aprobación 

unánime de esta cesión. Adicionalmente se adjunta la certificación otorgada por la 

gerente de la compañía de acuerdo a la ley y su nombramiento. Usted señor
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DRA. HIROSHIMA VILLALVA MIRANDA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO    

   

validez de este instrumento. ” HASTA AQUÍ LA  MINUTZ 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

encuentra firmada por el doctor Luis Recalde León, con matrícula 

profesional número diez y siete guión dos mil nueve guión seiscientos setenta y 

seis del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso, y 

leída que le fue a los comparecientes íntegramente por mí, la Notaria, se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

(NOss33- 
NEIROS ARTETA 

  
    

ALEJANDRO JOSE LEON ROMERO 

E 
ALEJANDRO JOSÉ ESPÍN CUNHA 

    

(Of7E38S 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES 

PALS ECUADOR CIA. LTDA.” 

Celebrada el 7 de mayo de 2016 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días del mes de mayo 
de 2016, a las 11H0O0 en las oficinas de la compañía, ubicadas en el inmueble 
de la calle Portoviejo OE3-22 y Versalles, Edificio Cordovez Ofc MZ1, se 
instauran en Junta General Universal y Extraordinaria, los socios de la 
Compañía señores: Carlos Ricardo Espin Cunha propietario de cinco mil 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas; y la señora María Cristina Piñeiros Arteta propietaria de cinco mil 
participaciones de un dólares de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, quienes representan el Cien por ciento del Capital social de la compañía 
“PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA”.- 
Estando por tanto representada la totalidad del capital social, la Junta General 
se entiende legalmente convocada y reunida para el siguiente orden del día: 
CESION DE PARTICIPACIONES DE MARIA CRISTINA PIÑEIROS ARTETA.- 
Preside la sesión, el señor Carlos Ricardo Espín Cunha en su calidad de 
Presidente de la compañía; quien sugiere que para el efecto y en vista de las 
resoluciones que se van a tomar en esta Junta, se nombre como Secretaria Ad- 
Hoc a la economista Natazha Paola Jácome Rojas, cuya moción es aprobada. 
El Presidente de la Junta, solicita a Secretaría que se constate el quórum. La 
Secretaria informa que se ha constatado la asistencia personal de los socios de 

la empresa, conforme lista de asistentes que se presenta a la Junta y se anexa 

al Acta, y que en tal virtud deja constancia que está reunida la totalidad del 
capital social y se ha completado el quórum de instalación hecho lo cual, y en 
vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse en, Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios a fin de tratar el orden del día.- ORDEN DEL DÍA.- 4.- 
CESION DE PARTICIPACIONES DE MARIA CRISTINA PIÑEIROS ARTETA.- 
La señora MARIA CRISTINA PIÑEIROS ARTETA expone a la Junta que ha 
acordado con el señor ALEJANDO JOSÉ ESPÍN CUNHA en ceder a favor de 
aquel el ciento por ciento de las participaciones que ella tiene en la compañía y 
solicita a los señores socios que se proceda con el consentimiento unánime 
requerido por Ley para la transferencia de un total de cinco mil participaciones 
sociales que María Cristina Piñeiros Arteta posee en la compañía 
“PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA” en 
la siguiente forma: 

  

  

    
      

Cedente Cesionario Número de Valor 
, participaciones 

cedidas 
MARIA CRISTINA | ALEJANDO JOSÉ | 5.000 USD 5.000,00 
PIÑEIROS ARTETA | ESPÍN CUNHA 

TOTAL USD 5.000,00 
  

Tras deliberación la moción es aceptada por unanimidad de los socios de la 

compañía que representan el cien por ciento del capital social, sin que por ello 
se contravenga su derecho contenido en el artículo 114 literal f) de la Ley de 
Compañías vigente, siendo por tanto aprobada la moción por los socios de la 

 



compañía por unanimidad, por lo cual queda aprobada la celebración en un 
solo acto de la cesión de participaciones correspondiente y constante en el 

cuadro que precede, quedando el nuevo cuadro de integración de capital social 
de la compañía estructurado de la siguiente forma: 

  

  

  

    

socio CAPITAL NUMERO EA 
SUSCRITO PARTICIP. ES 

Carlos Ricardo Espín Cunha USD 5.000,00 4 
Alejandro José Espín Cunha USD 5.000,00 '5:000: eo 

Total: USD 10.000,00 '     
  

z 

Los socios declaran su conformidad con    la cesión aprel 
consentimiento unánime del capital social.- Se aclara que la inversión de los 
cesionarios es de carácter nacional. Se dispone que la señora Gerente confiera 
señalada en los incisos primero y segundo del artículo 113 de la Ley de 
Compañías vigente, conforme a la Ley. 

A las 13H30 se declara un receso para la elaboración del Acta.- Reinstalada la 
sesión, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por 
unanimidad por los socios y el Presidente de la Junta declara clausurada la 

sesión.- Siendo las 14H00 se da por terminada la Junta General Universal 
Extraordinaria.- El acta es suscrita por los socios, Presidente de la Junta y 
señora Secretaria que certifica.- 

- 

  

Natazha Paola Jácome Rojas 
Secretaria Ad-Hoc 

 



CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente y en mi calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. 
en cumplimiento a lo dispuesto en los incisos primero y segundo del artículo 113 de la 

Ley de Compañías vigente, CERTIFICO, que la transferencia de participaciones 

constantes en el siguiente cuadro, fue realizada con el consentimiento unánime del 

capital social de la Compañía, conforme consta de la respectiva Acta de Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de fecha 7 de mayo del 2016. 

  

  

  
    

Cedente Cesionario Número de Valor 
Participaciones 

cedidas 
MARIA CRISTINA ALEJANDRO JOSE 5.000 USD 5.000,00 
PIÑEIROS ARTETA ESPIN CUNHA 

TOTAL 5.000 USD 5.000,00     
  

La inversión del cesionario tiene carácter nacional. 

La presente certificación se insertará en la Escritura de Cesión de Participaciones 

correspondiente. 

Quito, 7 de mayo del 2016. 

    
/ pe 

id CRISTINA PIÑEIROS ARTETA 

GERENTE 

PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. 

 



Quito, 29 de octubre de JE, 

     
    

   

    

Señora 
ñ ini de RÍA 46 

María Cristina Piñeiros Arteta te iranda, 
Ciudad.- =y 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SO 

de la Compañía “PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA.”; 
reunida en forma universal, por medio de Acta suscrita el día veintinueve de octubre de 
dos mil catorce; cumpliendo con los requisitos que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, ha tenido a bien nombrar a usted como GERENTE de la compañía, cargo que 
entre sus funciones cuenta con el deber que Usted; por sí solo, tendrá de REPRESENTAR 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE a la compañía; en caso de ausencia suya; 
temporal o definitiva, lo subrogará el PRESIDENTE, de conformidad con los estatutos. Para 
todos los efectos legales, sus facultades se encuentran previstas en los estatutos de la 
compañía y en las leyes ecuatorianas; el cargo para el cual ha sido elegido tiene una 
duración de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

La compañía PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA se 
constituyó bajo la especie de Sociedad Anónima y con la denominación de Protection and 
Logistics Services Pals Ecuador Compañía Anónima, por escritura pública otorgada el seis 
de marzo del año dos mil dos ante Notario Décimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el cuatro de abril del año dos mil dos. Adoptó su 
actual denominación de PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. 
LTDA., mediante escritura pública de transformación a Compañía de Responsabilidad 
Limitada, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el primero de diciembre del 
año dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el tres de abril del 
año dos mil siete 

Para los efectos legales, sírvase inscribir el presente pombamicato en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Cordialmente; 

A 
ZG teurci 

Byro; daa Jaramillo Reinoso 

Presidente 

Yo, María Cristina Piñeiros Arteta con cédula de ciudadanía número 1706537337. ACEPTO 

mi nombramiento para desempeñarme como GERENTE de la compañía PROTECTION AND 
LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA,, cargo para el cual fui elegido por la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, en sesión de veintinueve de octubre de dos mil 
catorce 

Quito, 29 de octubre de 2014 
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2 Registro Mercantil de Quito 

RÁMITE NÚMERO: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: ¿55 48191 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 11/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 16385 
REGISTRO: - 7 UBRO DE NOMBRAMIENTOS        
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 29/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 29/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. _ DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706537337 PIÑEIROS ARTETA MARIA | GERENTE 2 AÑOS 

CRISTINA         
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RM 1122 DEL: 04/04/2002 NOT: 18 DEL: 06/03/2002 CAMB-BENOM.: RMit 953 DEL: 03/04/2007 

NOT: 3 DEL:.01/12/2006 M.V. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN,EN,BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE” 

  

    
  

Pf
 

  

+ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11- DÍA 
      

    

Ln MES SDE NOVIEMBRE DE 2014 
É 

IRIQUE AGUIRRE LÓ! 
REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL o 

Y 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL A. 
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RAZON: La fotocopia que precede es fiel S compulsa de a fotocopia que se me presenta yes 
igual ef tOyas y cada una de sus partes. 

Quito D 4 

<SEs N? 0956350



* IS 

| INSTRUCCIÓN “PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

| APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PIÑEIROS JUAN FRANCISCO 

APELLIDOS Y 5 DELA MA 
| ARTETA MARÍA CECILIA 
¡ | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

4 
| 
] ¿ 

  

a Eon y 
Ñ EOU0 . 170853733-7 

       

  

QUITO 
2014-11-10 

[FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-10     707 , ESTADO CIVIL Casada 

O sas LEON ROMERO 

  

Y REPÚBLICA DEL 
PL CONSEJO MACIÓN, ca: 

7, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

S 040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8 2014 

= 040-0153 - 1706537337 
| ES ¡NOVERODE CERTICADO, CÉDULA 

Ss 
= 

   

PIÑEIROS ARTETA MARIA CRISTINA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 

QUITO, RUMIPAMBA 

    

  

RAZÓN: La fotocopia — que preced: E parada con el documento exhibido ante. « $s igual en todas y cada una de sus partes, Quito D.M. <2-MA0-2016 

     



   

  rn e 

       

  

, E INSTRUCCIÓN _ PROFESIÓN/OCUPADÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR | SUPERIOR ING.CIVIL 
'CEDULACIÓN | | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

E LEON JOSE ALFONSO N 170906359-6 | APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

Cesión de Participaciones otorgada por los señores MARIA CRISTINA PIÑEIROS 

ARTETA Y ALEJANDRO JOSE LEON ROMERO, a favor del señor ALEJANDRO 

JOSÉ ESPÍN CUNHA, debidamente firmada y sellada en Quito, a catorce de mayo de 

dos mil diez y seis. 
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEX TA DEL CANTÓN QUITO 

  

    

    

    

  

DRA. HIROSHI LLALVA MIRANDA



NOTARIA 18 

  

| Dra. Glenda Zapata Silva 

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

denominada PROTECTION AND LOGISTIC SERVICES PALS 

ECUADOR C.A., actualmente. PROTECTION AND  LOGISTIC 

SERVICES PALS ECUADOR CIA. LTDA de fecha 06 de marzo del 

2002, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo de 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, la presente 

Cesión de Participaciones que otorga como cedentes la señora MARIA 

CRISTINA PIÑEIROS ARTETA y el señor ALEJANDRO JOSE LEÓN 

ROMERO a favor del cesionario el señor ALEJANDRO JOSE ESPIN 

CUNHA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 17 de mayo 

del 2016.- 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DEI Ri 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 23117 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 463 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
se o 

%, 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA SEXTA /QUITO /14/05/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROTECTION AND LOGISTICS SERVICES PALS ECUADOR CIA. 

LTDA: 
ci DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO,     
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 
TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1122 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 04 
DE ABRIL DEL 2002....- E 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     de Reg, 

pe We, e PEL MES DE MAYO DE 2016 — o, 
Eg 2 

¿ Ll : 

ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 918" 15): 
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3, S 

MISIÓN: QUITO, A 31 DÍA    
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